
Facultad de Odontología. UCM 
Premios Extraordinarios de Doctorado 

** Baremo acordado por la Comisión de Premios Extraordinarios el 16 de octubre de 2017.   

EXPEDIENTE ACADEMICO           20% 
 
 1. Programas de doctorado 778/98 y 185/85: 
 
  Calificaciones: Aprobado (1), Notable (2), Sobresaliente (3) 
   

  
créditos)de(nº

ón)calificacicréditosde(nº
ónCalificaci




  

   
 2. Programas Máster Oficial (Perfil Investigación) * 
   
  Calificaciones: Aprobado (1), Notable (2), Sobresaliente (3) 
   

  
créditos)de(nº

ón)calificacicréditosde(nº
ónCalificaci




  

 
 3. Programas Máster Oficial (Perfil Clínico) * 
   
  Calificaciones: Aprobado (0,5), Notable (1), Sobresaliente (1,5) 
   

  
créditos)de(nº

ón)calificacicréditosde(nº
ónCalificaci




  

 
 4. Programa por cursos monográficos: media de las calificaciones 
 
 
*En casos en los que el estudiante haya cursado más de un Máster Oficial sólo se contabilizará el expediente de uno de ellos. (El solicitante seleccionará uno de entre ellos) 
 
A la mayor puntuación de las obtenidas por los solicitantes, se le asignarán 20 puntos. A las demás, en proporción 



TESIS DOCTORAL           15% 
  5 Votos: 25 puntos 
  4 votos: 20 puntos 
 

CV            40% 

Actividad 

Relacionada con el tema o los trabajos de 
la TD 

La relación alegada deberá justificarse por el solicitante 
&La autoría como primer y segundo firmante implicarán 1 punto 
adicional por mérito (Publicaciones, Comunicaciones, Posters) 

Si No 

Publicaciones& 
Con índice de impacto 8 3 

Sin índice de impacto 3 1 

Comunicaciones o pósters en congresos& 
Internacionales 4 2 

Nacionales 2 1 

Becas 
Competitivas (FPU, FPI, UCM, CAM, …) 20 2 

No competitivas 8 1 

Participación en proyectos 
Competitivos 8 3 

No competitivos o contratos Art. 83 3 1 
La puntuación de los becarios asignados a proyectos resultará de la suma de la puntuación del proyecto más la de una beca no competitiva (relacionada o no con la TD) 

Cursos de técnicas de trabajo o de investigación, de métodos estadísticos o de metodología de la 
investigación 

4 1 

Premios 3 1 

Estancias en centros de investigación, a partir de tres meses, cada mes 3 1 

Tesina¥ // Trabajo Fin de Máster 

Matrícula de honor 5 

1 
Sobresaliente  4 

Notable 3 

Aprobado 2 

Mención Doctorado Internacional // Mención Doctorado Europeo  15 

Mención Doctorado Industrial 5 

Tesis Doctoral en régimen de co-tutela  20 

Tesis Doctoral por compendio de publicaciones  5 

Otros Doctorados 2 

¥Solo se tomarán en consideración las Tesinas que no hayan sido requisito imprescindible para la obtención de la Licenciatura. 

 
 
A la mayor puntuación de las obtenidas por los solicitantes, se le asignarán 40 puntos. A las demás, en proporción 



INFORME DEL DEPARTAMENTO / COMISIÓN ACADÉMICA        5% 
 

Calificación  Puntos 
Excelente 5 

Muy buena 4 

Buena 2 

Suficiente 0 

 
 

INFORME DEL TRIBUNAL           20% 
 

Número de posiciones a favor de la concesión Puntos 

5 25 

4 20 

0,1,2,3 0 
 


